
   

 

 
 
Veintiocho  (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
Proceso: PROCESO EJECUTIVO  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandado ROBERT JOSÉ RODRÍGUEZ FAJARDO Y CERVELIÓN CRISTINA 
CELEDÓN  
Radicación No. 44001310300220070017800  
 
 
Previo a resolver sobre la actualización de la liquidación del crédito en el presente asunto, 
el despacho advierte que en el escrito que se aporta la apoderada indica que lo hace en 
representación de Bancolombia cedido a REINTEGRAS SAS, pero en el expediente no 
reposa escrito de cesión del crédito alguno, motivo por el cual se le requiere para que en el 
término de 5 días indique si la obligación  fue cedida y en caso cierto se aporte la 
documentación necesaria para su trámite y explique por qué ha venido aportando 
actualizaciones de crédito en favor de una persona que a la fecha no obra como 
demandante en el sub lite. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 
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